
Expediente: 13397/17
Carátula: CREDINEA S.A. C/ QUIROGA SILVIA VANESA S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: JUZGADO CIVIL EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES VI
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 07/08/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - QUIROGA, SILVIA VANESA-DEMANDADO
20172697322 - CREDINEA S.A., -ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones VI

ACTUACIONES N°: 13397/17

*H104067987145*
H104067987145

JUICIO: "CREDINEA S.A. c/ QUIROGA SILVIA VANESA s/ COBRO EJECUTIVO"- EXPTE. N°
13397/17.-

San Miguel de Tucumán,06 de agosto de 2024.- I.- Agréguese y téngase presente.- II.- Atento a lo
solicitado, procédase a transferir de la cuenta judicial N° 562209551817459 perteneciente a los autos
del rubro, la suma de $ 30264,04 en concepto de pago de planilla de actualización de capital
practicada en autos a la cuenta N° 301509401337793, CBU: 2850015730094013377931 del BANCO
MACRO perteneciente a CREDINEA S.A., CUIT  30620608730.- III.- Téngase presente la
conformidad formulada en los términos del art. 35 de la ley 5480.- IV.- Téngase presente el certificado

negativo de deudor alimentario acompañado por la parte actora.- Fdo. Dr. Enzo Darío Pautassi - JUEZ-  GRB

13397/17

Actuación firmada en fecha 06/08/2024

Certificado digital:
CN=PAUTASSI Enzo Dario, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20230796891

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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